
Ley Orgánica 8/1981, de 30 de diciembre, de Estatuto de 
Autonomía para Cantabria 
 

(BOE 9, 11/01/1982), modificada por Ley Orgánica 7/1991, de 13 de marzo (BOE 63, 
14/03/1991); por Ley Orgánica 2/1994, de 24 de marzo (BOE 72, 25/03/1994); y por Ley 

Orgánica 11/1998, de 30 de diciembre (BOE 313, 31/12/1998) 
 

Artículo 9 
Corresponde al Parlamento de Cantabria: 
 

1. Ejercer la potestad legislativa en materia de su competencia. El 
Parlamento sólo podrá delegar esta potestad legislativa en el Gobierno en los 
términos que establecen los artículos 82, 83 y 84 de la Constitución para el 
supuesto de la delegación legislativa de las Cortes Generales al Gobierno del 
Estado, todo ello en el marco del presente Estatuto. 
 

TITULO V. De la Economía y Hacienda 

Artículo 47. 
 La Hacienda de la Comunidad Autónoma se constituye con: 1

1. Los rendimientos de los impuestos que establezca la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. 
 2. Los rendimientos de los impuestos cedidos por el Estado, a que se refiere 
la disposición adicional primera, y de todos aquellos cuya cesión sea aprobada 
por las Cortes Generales2.

3. Un porcentaje de participación en la recaudación total del Estado por la 
totalidad de sus impuestos percibidos en la Comunidad Autónoma. 
 4. El rendimiento de sus propias tasas, aprovechamientos especiales y por la 
prestación de servicios directos de la Comunidad Autónoma, sean de propia 
creación o como consecuencia de traspasos de servicios estatales3.

5. Las contribuciones especiales que establezca la Comunidad Autónoma en 
el ejercicio de sus competencias. 
 6. Los recargos en impuestos estatales4.

7. En su caso, los ingresos procedentes del Fondo de Compensación 
Interterritorial. 
 8. Otras asignaciones con cargo a los Presupuestos Generales del Estado. 
 
1 Artículo 47 redactado por Ley Orgánica 11/1998, 30 diciembre (BOE 31 diciembre), de reforma de la 
Ley Orgánica 8/1981, 30 diciembre, del Estatuto de Autonomía para Cantabria. 
2 Véase Decreto Legislativo [CANTABRIA] 62/08, 19 junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Medidas Fiscales en materia de Tributos cedidos por el Estado (BOC 2 julio). 
3 Véase Ley [CANTABRIA] 9/1992, 18 diciembre, de tasas y precios públicos de la comunidad autónoma 
de Cantabria (BOC 30 diciembre). 
4 Véase Ley [CANTABRIA] 2/1992, 26 febrero, por la que se establece el recargo provincial sobre las 
cuotas mínimas del Impuesto sobre Actividades Económicas (BOC 9 marzo). 



9. La emisión de deuda y el recurso al crédito. 
 10. Los rendimientos del patrimonio de la Comunidad Autónoma. 
 11. Ingresos de derecho privado; legados y donaciones. 
 12. Multas y sanciones en el ámbito de sus competencias. 

Artículo 51 
1. La gestión, recaudación, liquidación e inspección de sus propios tributos, así 
como el conocimiento de las reclamaciones relativas a los mismos, 
corresponderán a la Comunidad Autónoma de Cantabria, la cual dispondrá de 
plenas atribuciones para la ejecución y organización de dichas tareas, sin 
perjuicio de la colaboración que pueda establecerse con la Administración 
Tributaria del Estado, especialmente cuando así lo exija la naturaleza del 
tributo.5 6.

2. En el caso de los impuestos cuyos rendimientos se hubiesen cedido, el 
Gobierno asumirá, por delegación del Estado, la gestión, recaudación, 
liquidación, inspección y revisión, en su caso, de los mismos, sin perjuicio de la 
colaboración que pueda establecerse entre ambas Administraciones, todo ello 
de acuerdo con lo especificado en la ley que fije el alcance y condiciones de la 
cesión. 
 
3. La gestión, recaudación, liquidación, inspección y revisión, en su caso, de los 
demás impuestos del Estado, recaudados en Cantabria, corresponderá a la 
Administración Tributaria del Estado, sin perjuicio de la delegación que la 
Comunidad Autónoma de Cantabria pueda recibir de éste y de la colaboración 
que pueda establecerse, especialmente cuando así lo exija la naturaleza del 
tributo. 

Artículo 54  
Se regularán necesariamente, mediante ley del Parlamento de Cantabria, las 
siguientes materias: 7

a) El establecimiento, modificación y supresión de sus propios impuestos, 
tasas y contribuciones especiales y de las exenciones o bonificaciones 
que les afecten8.

b) El establecimiento, modificación y supresión de los recargos sobre los 
impuestos del Estado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 12 de 
la Ley Orgánica de Financiación de las Comunidades Autónomas. 

 

5 Artículo 51 redactado por Ley Orgánica 11/1998, 30 diciembre (BOE 31 diciembre), de reforma de la 
Ley Orgánica 8/1981, 30 diciembre, del Estatuto de Autonomía para Cantabria. 
 
6 Véase Decreto [CANTABRIA] 143/2002, 28 noviembre, por el que se aprueba el reglamento de 
organización y régimen jurídico de las reclamaciones económico-administrativas que se susciten en el 
ámbito de la gestión económico-financiera de la comunidad autónoma de Cantabria (BOC 19 diciembre). 
 
7 Artículo 54 redactado por Ley Orgánica 11/1998, 30 diciembre (BOE 31 diciembre), de reforma de la 
Ley Orgánica 8/1981, 30 diciembre, del Estatuto de Autonomía para Cantabria. 
8 Véase Ley [CANTABRIA] 9/1992, 18 diciembre, de tasas y precios públicos de la comunidad 
autónoma de Cantabria (BOC 30 diciembre). 



Artículo 55 
Corresponde al Gobierno de Cantabria: 
 

a) Aprobar los reglamentos generales de sus propios tributos. 
 b) Elaborar las normas reglamentarias precisas para gestionar los impuestos 
estatales cedidos de acuerdo con los términos de dicha cesión.9

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera 
 
110. Se cede a la Comunidad Autónoma de Cantabria el rendimiento de los 
siguientes tributos: 
 

a) Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, con carácter parcial, en 
el porcentaje del 50 por ciento. 
 b) Impuesto sobre el Patrimonio. 
 c) Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 
 d) Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados. 
 e) Los Tributos sobre el Juego. 
 f) El Impuesto sobre el Valor Añadido, con carácter parcial, en el porcentaje 
del 50 por ciento. 
 g) El Impuesto Especial sobre la Cerveza, con carácter parcial, en el 
porcentaje del 58 por ciento. 
 h) El Impuesto Especial sobre el Vino y Bebidas Fermentadas, con carácter 
parcial, en el porcentaje del 58 por ciento. 
 i) El Impuesto Especial sobre Productos Intermedios, con carácter parcial, en 
el porcentaje del 58 por ciento. 
 j) El Impuesto Especial sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas, con carácter 
parcial, en el porcentaje del 58 por ciento. 
 k) El Impuesto Especial sobre Hidrocarburos, con carácter parcial, en el 
porcentaje del 58 por ciento. 
 l) El Impuesto Especial sobre las Labores del Tabaco, con carácter parcial, 
en el porcentaje del 58 por ciento. 
 m) El Impuesto Especial sobre la Electricidad. 
 n) El Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte. 
 ñ) El Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos. 
 
La eventual supresión o modificación por el Estado de alguno de los tributos 
antes señalados implicará la extinción o modificación de la cesión. 
 

9 Artículo 55 redactado por Ley Orgánica 11/1998, 30 diciembre (BOE 31 diciembre), de reforma de la 
Ley Orgánica 8/1981, 30 diciembre, del Estatuto de Autonomía para Cantabria 
10 Número 1 de la disposición adicional primera redactado, con efectos desde el 1 de enero de 2009, por el 
artículo 1 de la Ley 20/2010, de 16 de julio, del régimen de cesión de tributos del Estado a la Comunidad 
Autónoma de Cantabria y de fijación del alcance y condiciones de dicha cesión (BOE 17 julio). 
Efectos / Aplicación: 1 enero 2009 
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